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UNIDAD DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO
C O N V E N I O
PROGRAMA FONDO DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL - ÁREAS ESTRATÉGICAS

En Santiago de Chile, a xx de xxxx de 2026, entre la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado de la Pontificia Universidad Católica de Chile, representado para estos efectos por su Directora Ejecutiva Sra. Pamela Fernandez Sadzawka, y el Sr./Sra. [Completar], RUT xx.xxx.xxx-x, [profesor/a], de [unidad académica], Facultad de [nombre), de la Pontificia Universidad Católica, en el marco del Convenio PUC 23101 “La UC al servicio del territorio: Fortaleciendo las capacidades institucionales de gestión, docencia, investigación y vinculación territorial bidireccional desde una perspectiva intercultural, con enfoque de género e inclusión”, en colaboración con el Ministerio de Educación”, en adelante “el Proyecto”.
Convienen:
[bookmark: _Hlk102465525]PRIMERO:	Se ha aprobado el financiamiento para el pago de mantención para el Sr./Sra. [Completar], para su participación en el proyecto/Residencia [Completar], ganador del Concurso Residencias de Creación y Descubrimiento Red de Centros y Estaciones Regionales UC 2026, la cual se realizará en la estación [Nombre y ubicación de la estación], entre el xx y xx de xxxx, por un monto de $xxx.xxx.- ([Completar el monto en letras] de pesos). Este monto será liberado mediante abono en cuenta del beneficiario en una única cuota. 
[bookmark: _Hlk102465811]SEGUNDO:	Los fondos mencionados han sido adjudicados para financiar los gastos de mantención para participar en el proyecto/Residencia [Completar], ganador del Concurso Residencias de Creación y Descubrimiento Red de Centros y Estaciones Regionales UC 2026, la cual se realizará en la estación [Nombre y ubicación de la estación], entre el xx y xx de xxxx, lo que permitirá [Se completa un breve párrafo del aporte de la participación del beneficiario en el proyecto]. Además, se financian otros gastos relacionados con la actividad antes mencionada, los que se consolidan y detallan en el siguiente cuadro con los montos a financiar por el convenio PUC 23101:
	Ítem
	Aporte Mecesup ($)

	Pasajes
	$ xxx.xxx.-

	Inscripción
	$0.-

	Seguro de Viaje
	$0.-

	Mantención 
	$xxx.xxx.-

	Total
	$xxx.xxx.-



TERCERO:	Una vez realizada la actividad, el responsable no deberá realizar rendición de los fondos adjudicados, pero si deberá entregar un informe sobre las actividades realizadas, en un plazo máximo de 10 días, después de terminada la actividad.
CUARTO:	Si el beneficiario no utilizara los fondos adjudicados y/o no realiza la correcta entrega de los documentos solicitados, en los términos descritos anteriormente, deberá restituir el financiamiento asignado a la Universidad, directamente a la cuenta del Convenio PUC 23101, antes del 30 de noviembre 2026.	


	






	[Nombre del beneficiario]  
RUT xx.xxx.xxx-x
Beneficiario
	
	Pamela Fernandez Sadzawka
Directora Ejecutiva
Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado
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